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CONSIDEIV\CIONES GE~IBíli\I.ES 

I. Análisis prelimillar. 

El artículo 36 <le la Ordenanza Nº 353 de la Uni versidad Nacional de Rosario 

Régii;¡en de Concursos - estatuye: " a) Presentaci6n, por parte del candidato al 

iniciarse el acto, de un proyecto de programa integral de la especialidad o asig-

natura correspondiente al concurso, ••• ". 

El concepto de p:r:-ograma integral concurre a distorsionar el significado de cu-

rr.ículo, que estructura la formulaci6n del sistema educativo de cualquier nivel · 

de enseñanza (l)o 

La palabra integral, intercalada, indica que debe conformarse las partes en 

un todo. Por lo tanto, el proyecto del programa , que debe enunciarse ·en esta opo­

sici6n, debe éomprender la totalidad de los aspectos pientificos que regulan la 

actividad financiera, que realiza el ente público. 

Si se aplicase esta noci6n es evidente que .se deja de lado priricipales concep--

,t os pedag6gicos .. La enseñanza universitaria es una correlaci61: plar.ificada que 

tie;1de a obtener el mejor producto final. 

Por ello, se . ha considerado el concepto de plan de estudio y de proeramas de 
•'.·:----, 

t¿ estudios de las asignatllras, para comprender el 11sistema" de las Finanzas Públicas. 

Como paradir,ma de lo e,.presndo, se agrega a esta presentaci6n los programas 

vigentes de Teoría y Técnica Imposit~va I y Teoría y Técnica Impositiva II , de l<i 

Carrer-a de Contado.r l\.~blico y Licenciado en i\dministraci6n {2) º 

Tambien limita el desarrollo del proyecto de prog1,:i1;ia inteGral, el ordenamiento 

~ronol6gico que se le ha asie11a<lo a la asignatura Finü.nzas Públicasº Existen dis­
·" -
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(1) Ver nncxo I,. 

( 2) Ver anexo Il y III • 
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ciplinas que son comitantes o subsecuentes, cuyos conocimientos son necesarios 

para el desarrollo conceptual de las Finanzas Públicas. 

Ejemplo de lo expresado es la IJJateria "Economía III" que se ei;seña en el mis­

mo período que Finanzas Públicas. La c~tedra de Economía III exhibe aspectos es­

.pecia'lizados dé microeconomía, que son tari necesarios para la comprensi6n de los 

efectos y las incidencias de los tributos y en especial modo de los impuestos. 

Otro ejemplo es la asienatura "Estadístic a", e.u yo ordenamiento en el cuadro 

temporal·es: tercer año - primer cuatrimestre. La metodología de la estadística 

es complementaria para el ar1~lisis de las Finanzas Públicas. 

Las interrelaciones cognoc iti va s realizadas, corresp6nden a la carrera de 

Contador Público y Licenciado en Adminis traci6n. Pero, el mismo esquema de análi­

sis puede ser realizado para la c arrera de Liéenc iádo eri Economia; y por ende, 

cabe la misma conclusión~ 

Sobre las. consideraciones que se han efectuado hasta aquí, concurre la Facul-

-t tad de Ciencias Ij:c o11Ómicas (hoy Facultad ele Ecor:omía y Administr~i6n) cuando 

expresa: " b) Justificación: la ubicación de las asig11a turas e11 el cuadro tempo­

rai' precedente está fu)·1damentado en dos criterios: J.) Exigencia de. que el 2lu;r:no 

adquiera conocimientos 'prev:i.os a su dictado los . que son ir.tp..1.rtidos por una mate­

ria anterior y 2) Nivel presunto de madurez indicado por el ,Gr<l.do gener<ll de a-

vanee en la c·arrera y edad pror.1edio de los alumnos que llegan 2.l aí'io en el cual 

se illcJuye la pertin~nte ma tcria". (3) 

Otro elemento perturbador para la rcalizaci6n de un progra.:11a i11tegral e.s lci. 

ca.ntida.d de horas a.signadas por cuatrimestre 1 -para el desarrollo de la er.s erl.an-

za • ' J!xperiencias sobre el tema ínconouso esta afirm.:i.ción. La. c11scñanza s uperfi-
-· _, - -- _ .... . 

(3) UNIVEHSID:\D N:\CIO ~'AL DE no~;.-\IUO, Facultad de Ciencias Eco116micas (1980), 
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. At\EXO I 

ANALISIS PARA EL CUMPL1MJENTO DE LOS FINES 

DE IA ENSEÑANZA DE LA ASIGNATURA DE "FINAI\1ZA.S PUBLICAS" 

El objetivo de la enseñanza de las Finanzas Públicas está orientado al co-

nocimiento de la · actividad financiera, realizada por los entes públ~cos; en sus 

tres aspectos: accionar de medios y fines y la ·pertinente regulación jurídicaq 

La enseñanza de la Ciencia de las Finanzas Públicas, de la Política Fiscal 

y del Derecho Financiero se debe realizar por medio de la ejecuci6n del Curríou-

lo .. 

El Currículo es el instrumento necesario y autosuficiente de la profesi6n 

docente. Responde al concepto del Sistema Educativo y trata de satisfacer las 

demandas individuales y sociales. 

Es por ello que debe partirse de una clara conceptual i zaci6n del término. 

Este íÚe evolucioriando a través de la teoría y de la· práctic:i educativa. 

Actualmente tier,e un sentido amplio, para referirse a l a vida y al progra­

ma de la educaci6n en forma total, pretendiendo ser por este medio eficiente y 

, obtener el me jer producto final. 

·De acuerdo a lo expresado se entiende por Currículo al conjunto de expe-

riencias de aprendizaje, realizadas por los alumnos bajo la direcci6n de la uni-

dad educativa, en este caso la Universidad, y los recursos que ésta utiliza para 

ejecutar dichas experiencias y aicanzar los objetivos derivados del fin .educaci6no 

Los elementos fundamentnles del Currículo son los siguientes: 

• Los fundruncntos básicos de la vida huma11a. Ejemplos de lo expresado: con·-

ccpciones filos6fic.is, políticas, cultural, medio socio econ6mico, etcº 
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• Los objetivos de la educaci6n universitaria • 

• Logros:' direccionales y operacionales • 

• Los planes y programas • 

., Las técnicas de enseñanza y organizaci6n de los mismos en fu!lc i6n de los 

fines o 

• Los recursos de infraestructura y estructura pedag6gica. 

• La experiencia vivida dentro y fuera de la Universidad. 

·• Evaluación. 

Dentro de la concepci6n del Currículo se hallan distintos objetivos, en los 

cuales se encuentra la Unidad de Enseñanza, del Area, del Año o Cuatrimestre y 

de la Asignatura. Es aquí donde se insertan los elementos Planes y Programas. 

De esta f orma se co nceptua la interdependenc ia de elementos y objetivos. 

Existe un orden jer~rquico, cada uno dependiendo del otro y a su vez subo~~iina­

do del anterior .. 

Es po~ ello que, en todo plan de estudio ex'iste una coordir,aci 6;; horizantal 

y vertical; como asi también, el regimen de correlatividades precedentes y subse­

cuentes entre. l'as as i gnaturas que la conforman. 

Por lo expresado es necesario definir Plan de Estudio y Programl de Estudio, 

. para una mayor c omprensión de lo tratado. 

Se entiende por Plan de Estudio al conjunto de materias que se desarrollan 

durante un nivel de cnsefüu1za. C.ontiene los nombres de las materias, su alcance, 

su distribución en el tiempo y la duración que se le asigna a cada una. 

El programa es la cnunciaci6n detallada de los contenidos correspondientes a 

cada nsir,nat.ura e1; u:1 determinado curso; o la relación de temas o contenidos o 

actividades que . se gradúan de acuerdo a las 1iecesidades e intereses del educando 
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y su capacidad para aprender y que se articulan de.acuerdo con los niveles del 

Plan de Estudios. 

Nota: Las nociones de este apunte fueron extraídos de un trabajo editado 

por ·el Ministerio de Cultura y Educaci6n, de la provincia de Corrientes, "Li­

r:e<:unie11tos Curr.iculares" º 
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